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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 582/2017

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva del Duque, en sesión

de fecha 31 de enero de 2017, ha aprobado acuerdo de subsana-

ción de las bases de convocatoria para plaza de Vigilante Munici-

pal, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 2, de fecha

4 de enero de 2017.

A continuación se publican las bases modificadas, quedando

definitivamente con el tenor literal que se insertan.

Base 2.2.

A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 7/85, de

2 de abril, de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/1986, de 18

de abril, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-

forma de la Función Pública; R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-

rios de la Administración Local, Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y supletoriamente el Decre-

to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Régimen gene-

ral de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de traba-

jo y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-

ción General de la Junta de Andalucía, y el R.D. 364/1995, de 10

de marzo.

3. Requisitos de los aspirantes

Para poder participar en el proceso selectivo los participantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presenta-

ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias del puesto.

c) Tener cumplido los 18 años, y no exceder de la edad máxi-

ma de jubilación

d) Estar en posesión del certificado de estudios primarios o

equivalente.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local o Ins-

titucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicado el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

f) Estar en posesión de los permisos de conducir A2 y B.

g) Compromiso de conducir vehículos oficiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

h) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo, cuando cumplan con la nor-

mativa estatal sobre tenencia y uso de armas y cuenten con la co-

rrespondiente licencia otorgarda por el órgano estatal competen-

te para ello.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente.

4. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen formar parte en las pruebas selectiva cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía del Ayuntamiento,

manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi-

gidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas.

4.3. A las solicitudes deberán acompañarse resguardo acredita-

tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de exámenes

que ascienden a 60 euros, cantidad que podrá ser abonada en

cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayunta-

miento.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe la documentación pre-

ceptiva, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido en su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

6. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituida por un Presidente,

cuatro vocales y un Secretario.

Presidente: A nombrar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a nombrar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación y espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en la plaza convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el R.D. 462/2002, de 24

de mayo, de indemnización por razón del servicio, y disposicio-

nes complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría ter-

cera.

10. Presentación de documentos

10.1. Los aspirantes que hubieran superado las pruebas pre-

sentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles,

a partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguien-

tes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3 de la presente convocatoria. Los opositores que ale-

guen estudios equivalentes a los específicamente señalados en

dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del ór-

gano competente en tal sentido.

Lunes, 06 de Marzo de 2017 Nº 43  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos oficiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A2 y B.

f) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo, cuando cumplan con la nor-

mativa estatal sobre tenencia y uso de armas y cuenten con la co-

rrespondiente licencia otorgada por el órgano estatal competente

para ello

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito precio para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no

podrán ser nombrados funcionarios de carrera quedando anula-

das todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

12. Recursos

Las bases de la convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de estas y de las actuaciones del Tribunal podrán ser

impugnadas por los interesados en los supuestos y plazos esta-

blecidos en los artículos 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS QUE REGIRÁN PA-

RA EL INGRESO

1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros en hombres y 1,60 metros en

mujeres.

Villanueva del Duque a 14 de febrero de 2017. Firmado electró-

nicamente: La Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.
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